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Se realiza entrevista a directivos provinciales de la Agricultura y al director de la Empresa
Agropecuaria de Nazareno, ubicada ambas en el municipio de San José de las Lajas,
abordándose el tema de la incidencia de animales en la vía, en ella se expusieron todas las
medidas que se han implementado para disminuir estas situaciones riesgosas.

Entre las medidas se destaca, por sobre el empleo de recursos materiales, deficitarios por la
situación económica del país, alambre con púas, la necesidad de que detrás de cada rebaño
de ganado, incluido los el ganado menor este una persona, /montero/ que revise cercas y en
caso de salida de animales para las vías, los controle he integre a los cuartones de pastoreos.

Bajo ningún concepto se permite el pastoreo de animales en las vías vehiculares o férreas,
entiéndase, sueltos o amarrados, cuando esto ocurre se viola el artículo 1 inc. -m del Decreto
Ley 225/1997, que establece multas de hasta 750 cup y el decomiso de los animales que se
ocupen, al margen del proceso penal, que representa la ocurrencia de un accidente por esta
causa.
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